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Presilencia de la República 

ECONOMIA 

Acuerdo Número 378-83 

Tegucigalpa, D. C., seis de octubre 
de mil novecientos ochenta y tres. 

Vurt&: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veinticuatro de 
junio de mil novecientos ochenta y 
tres por el Licenciado Francisco G. 
9ÍlrÓll u.pez,. en su caricter de ~
derado Legal de la empresa "GRA
NEROS NACIONALES, S. A. DE 
C. V.", (GRANSA), del domicilio 
de San Pedro Sula, Cortés y contraí
da a pedir equiparación de beneficios 
a nivel centroamericano con su si
milar "ARROCERA MIR.AMAR, S. 
A.", de la República de Costa Rica. 

Resulta: Que en fecha veintiocho 
de junio de mil novecientos ochenta 
Y tres, se dió traslado de la solicitud 
a la Dirección General de Industrias, 
para que en su calidad de Secretaría 
Técnica de la Comisión emitiera el 
Informe corresl"'ndiente. 

Resulta: Que en fecha trémta de 
oeptiembre áe mil novecientos t>chen
ta y tres, la Comisión de Incentivos 
Fiscales conoció la solicitud de refe
rencia¡ y el informe de la Secretaría, 
emitiendo el dictamen respectivo. 

Considtl'&hdo: Que los gobiernos, 
IJOdrin otorgar a empresas que sean 
claaiticabJes de conformidad con el 
Coiivenio, benef"lcios jgu>lles a los 
·llUl}'We¡¡ ·de que estuvieren gozando 

en su país o en otro país centroame
ric8.ll'O, empresas productoras de los 
mismos articulas, en virtud de con
cesiones nacionales y por el tiempo 
de vigencia de éstas. 

Considerando: Que la solicitud 
presentada por la empresa "GRA
NEROS NACIONALES, S. A. DE C. 
V.", (GRANSA), satisface los requi
sitos establecidos en las displlSicio
nes legales pe1tinentes para esta 
clase de peticiones. 

Por tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
de los articulos Transitorio Cuarto 
del Convenio Centmamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial; 2 y 7 del Decreto Ley No. 
49 del 21 de junio de 1973; 4, 8 y 125 
del Reglamento al Decreto citado. 

ACUERDA: 

1.-Conceder a la empresa "GRA· 
NEROS NACIONALES, S. A. DE 
C. V." (GRAN8A) equiparación de 
beneficios fiscales a nivel centroa
merican'o con su similar "ARROCE· 
RA MIRAMAR, S. A.", de la Repú
blica de Costa Rica, en la forma ro· 
mo se detalla en la lista de benefi
cios de esta misma fecha, la cual 
corre agregada al expediente de la 
empresa. 

2.-El presente Acuerdo no sig· 
nifica que se exima a la empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones, contenidas en su Acuer
do de clasificación N• 365 de fecha 
cuatro de diciembre de mil noveclen • 
tllB setenta y tres, las cuales por el 
contrario se bacen extensivas y for
man parte de éste. 

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Acuerdo Número 378-83 
Octubre de 1983 

CJOlllUNICACIONES, OBRAS 
PUBLICAS Y TRANSPOBTE 

Acuerdo Número 375 
Junio de 1977 

AVISOS 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial La 
Gaceta, por cuenta del lnteresaclo y 
surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicacl6n.--Comuni
quese. 

BO.BEBTO SUAro CORDOVA 

El Secreta.rió de Estado en el Des
pacllo de Econ-fa y Comereib, 

I.eüdalfa~ 

IFA11JRA 11 ESTADO 

Comunmnes, Olns Púbicas 
y Transporte 

Continúa el Acuerdo .N• 375 

Articulo VI.- DOC1JMENT08 A
NEXOS AL CONTRATO: El Contra
tista. se obliga a efectuar las obras 
objeto de este Contrato de acuerdo 
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con los siguientes Documentos Ane
xos, que quedan incorpora.dos a este 
Documento y forman parte integntl 
del mismo tal y como si estuvieran 
individualmente escritos en él. 

1.-Este Acuerdo o cualquier su
plemento a él. 

2.-Apéndice a los Documentos 
Contractuales (si hubiere l 

3.-La Propuesta. 
4.-La Orden de Iniciac1on. 
5.-Convocatoria. 
6.-lnetrucmones a los licitantes. 
7.-Pllego de condiciones Generales. 
8.-Pllego de Condiciones EspeciaC 

les y Especificaciones Especia
les. 

9.-Pllego de Licitación. 
10.-Forma de Oferta. 
11.-Programa de Ejecución. 
12.-Calendario de Pagos. 
13.-Formulario para pagos en mo-

neda local y extranjera. 
14.-Fianza de cumplimiento. 
15.-Fianza de Pago. 
16.-Garantía de Calidad. 
17.-Planos del Proyecto. 
18.-Especificaciones Generales de 

la Dirección General de Cami
noe. 

19.~venio de Préstamo del BCIE 
suscrito el 1 º de diciembre de 
1976. 

20.-Anexo N" 2, Lista certificada y 
firmada de cotizaciones sobre 
materiales que recibió el Con
tratista antes del 21 de febrero 
de 1977. 

21.-Tabla de Precios Unitarios. 
En caso de haber discrepancia en

tre lo dispuesto en el Contrato y los 
Anexos, o entre dos o más anexos, 
privará lo previsto en el anexo espe
cifÍC8Jllente relativo al caso en cues
tión. 

Artículo VII. - SUPERVISION 
DEL PROYECTO: A.-El Gobierno 
supervisará la ejecución del Proyec
to ~r medio de la firma Consultora 
que se contrate al efecto la cual se 
hará del conocimiento del contratista. 

B.-La D. G. C. velará porque la 
ejecución . de la obra se realice de 
acuerdo a los documentos contrac
tuales y para tal efecto mantendri 
una inspección permanente en la3 
obras, esta inspección podrá ser de
legada en la Unid ad Ejecutora 
Coordinadora que funcionará en el 
Instituto Hondureño de Turismo. 

Artículo VIIl.-MANTENIMTEN
TO E INSPECCION ARCHIVOS: El 
Contratista se obliga a mantener to
dos loo archivos e informes relac1c.-

nadas con este Contrato por un l"
ríodo de cinco (5) años, a partir de 
la fecha de la terminación del mismo. 

Artículo IX.-SEGUROS: al Re
quisitos de Seguros: El Contratista 
no deberá dar comienw a los traba
jos objeto de este contrato hasta que 
haya obtenido los Seguros requeri
dos de acuerdo con eete Articulo y 
los mismos hayan sido aceptado:; por 
ti Gobierno, tampoco deberá el Con
t!atista permitir :l lon sub·conlcatis
ta<s que comiencen. el trabajo de su 
Contrato haBta que loe Seguros simi
lares requeridos del sub-contratista 
hayan sido obtenidos y ac>ptados. 

b)Equipo y Materiales - Seguro: 
El Contratista deberá asegurar, por 
su valor completo, todo el equipo y 
los materiales que deberán suminis
trar, bajo este Contrato, contra cual
quier riesgo relacionado con el trán
sito al punto de su destino en el tra
bajo. Todas las pólizas y los certifi
cados de seguros deberán es!k'oifi
car que al Gobierno se le darán diez 
(10) dias de notificación sobre cua!
·quier cancelación o cambios de ma
teriales que deben hacerse en di.!has 
pólizas, después de que las mismas 
hayan sido aprobadas. 

c) Seguros por Accidentes de Tra
bajo: El Contratista proporcionará 
y mantendrá seguros por Accidentes 
de trabajo para tod..,, las personas 
que se empleen bajo eete Contrato 
que hayan sido contratados en lo• 
Estados Unidos antes de su salida 
de su país, que sean ciudadanos Mr
teamericanos o residentes bona fide 
de los Eetados U nidos. Para lo• de
más empleados que no hayan sido 
contratados en los Estados Unidos o 
que no sean ciudadanos nortean1e
r!canos o residentes bona fide de los 
Estados Unidos, el Contratieta pro
porcionará seguros por accidentes de 
trabajo, de conformidad con las le
yes de la República de Honduras. El. 
Contratista acuerda incluir las es
tipulaciones de este párrafo en todos 
los sub-contratos que celebrare pre
viamente autorizado, exceptuando loo 
subcontratos o Contratos que sean 
exclusivamente .para el abastecimien
to de materiales y suministros. El 
Contratista deberá asegurar C0'1tra 
riesgos con una compañía nacional 
y deberá continuar con el Seguro du
rante todo el tiempo que el per,;onaJ 
siga por el empleado en los trabajos 
del Proyecto y, cua.ndo se requiera, 
deberá presentar al Gobierno o a su 
representante, las pólizag de seguro 
y el recibo de la última prima. 

--
. Será "7'ponsabilidad del Cooq.._ 

tista cerciorarse de que los eni)llea_ 
dos de cualquier sub-contratista 

' -~ es-tén asegurwuos en la misma flll'Dla 
como ee estipula en este párra!0 El 
Contratista deberá solicitar de! Sui.. 
contratista que presente al Gobierno 
o a su represente, cuando asi sea ..,_ 
querido, las .pólizas de seguro y el 
recibo de la última prima. 

(Continua") 

AVISOS 
MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de novie!n
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: "No. de Solicitud: 
3854-83; Tipo de Solicitud: RegistllJ 
de Marca de Fábrica; Nombre del 
Solicitante : MAGGI, S. A.; Domici
lio: Kempttal, Cantón de Zurich, 
Suiza; Nombre del Apoderado: Da. 
niel Casco López; No de Colegiación: 
112; Clase Int. 29; (para muca ex
tranjera) País de Solicitud Básica) ; 
Productos que distingue: Carne, pes
cado, aves y casa; extractos de car
ne; frutl\S y legumbres en consem. 
secas y cocidas;' jaleas, mermelada&; 
huevos, leche y otros productos lác
teos; aceites y grasas comestitiel; 
con.servas, encurtidos; Denomina· 
ción o etiqueta: El dibujo caPJ'ICllo' 
so de una gallina. Lo que se pone 

en conocimiento del público para ~ 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
17 de noviembre de 1983. 

Oamilo Z, BelMW1' l'. 
Registrador. · 

1' 10 y 20 D. 83. 
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OONVOCATORIA 

Par&: Todo& los Miembros Activos. 

LUgar: Sala de Conferencias de la Cimara de Comercio e Industrias 
de (lort.és, 17 Ave. 10 y 12 Calles S. O. 

Fecha: Jueves 15 de Diciembre de 1983. 

Hora: 5 :30 p. m. 

Motivo: .Asamblea General Ordinaria de la Cámara de Comercio e 
JndllSbias de Cortés, la cual se desarrollará con 1al siguiente AGENDA. 
aegún el Articulo 13 del Reglamento Interior de la Cámara deo Comercio 
e Industrias de Cortés: 

a) Lectura de la Memoria de los Trabajos de la Cámara del año 1983. 

b) Lectura del Informe de las Cuentas de la Tesoreria y nombramiento 
de Revisores. 

e) Aprobación del Presupuesto de la Cámara para el año social si
guiente. 

d) Elección y juramentación del nuevo miembro de Junta Directiva 
en sustitución del que termina su periodo. 

En caso de no reunirse el quórum que establece la Ley, la Asamblea 
se celebrará el día VIERNES 16 DE DICIEMBRE DE 1983, a la misma 
hora y en el mismo lugar con los miembros que asistan. 

OBSERVAClONES: 

El Articulo No. 9 del Reglamento Interior de la Cámara dice: "Los 
derechos 1 prerrogativas del socio se pierden: a) por falta de pago en 
IOs cuotas por (3) tres mensualidades consecutivas. 

· San Pedro Sula, Nov. 22/83. 

Atentamente, 

LIC. CLAUDIO A. GUELL B. 
Secretario 

l• D. 83. 

DEOLARAOION DE OOILBRCIANTE INDIVIDUAL. 

Al comercio y público en genen.1, conforme al Artfculb 380 del 

C'Mlgo de Comercio, hace saber: Que en Escritura Pública, autorizada 

por la Notario Rhita Da.isy López Murillo, :me he constituido en Comer-

•1&11te Individual, abriendo al servicio público mi establecimiento dew>

Dlinado "PRODUccrONES ARTISTICAS LEMA", situado en la Colonia 

Mayangte, de la ciudad de Comayagüela, teniendo como finalidad, la 

fa!irieiición, pintura, diseños de valla de ca.rretera, rótulos opa.coe y fluo

rescentes, bocetos artístloos, nomenclatura, señales viales, kioskos ope.oos 

Y flourescentes, murales, etc., con un capital inicial de L. 5,000.00 y bajo 
1111 propia administración. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de noviembre de 1983 

l• D. 83. 

NOMBRE OOMER<JIAL 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiséis de octubre 
de mil novecientos ochenta y uno, se 
admitió la so)icitud que dice: "Se 
solicita registro de nombre comer
cia!.-Señor Ministro de Economía. 
-Rolando Enrique Mejía Cruz, hon
dureño, mayor de edad, casado, Li
cenciado en Ciencias Juridicas y 
Sociales, miembro inscrito en el Co
legio de Abogados de Honduras, con 
el número 1361, d!l este vecindario y 
residencia, actuando en nombre y 
representación de la Compañia Mer
cantil denominado PLASTICOS MO
DERNOS, S. A. (PLAS TIC OS 
MODERNOS) de este domicilio, con 
todo respeto comparezco ante usted, 
a solicitar el registro del nombre 
comercial: 

'IDSTICOS t-IOOEft«)S, 
S. A." 

(PLASTICOS MODERNOS), el cual 
identifica la empresa y los estable
cimientos de mi representada, cuya 
finalidad, es: El diseño y manufac
tura de muebles y elementos para 
integrar la construcción de casas y 
edificios de todo tipo, su comerciali
zación y distribución, tanto dentro 
como fuera del pais. El nombre co
mercial "PLASTICOS MODERNOS, 
S. A." (PLASTICOS MODERNOS), 
es aplicado en cualquier forma apr<>
piada en el comercio y en publica
ciones impresas y, en general, en 
cualquier forma licita en que sea ne
cesarin su uso. El registro del Nom
bre Comercial manifestado, se soli
cita sin hacer reserva especial sobre 
tipo o forma de letra. Acompaño a 
esta solicitud la Carta-Poder con que 
actúo, junto cnn los demás docu
mentos requeridos por la ley. Al se
ñor Ministro, respetuosamente pido: 
Admitir la presente solicitud, darle 
el trámite que corresponde con arre
glo a la Ley, y resolver la misma 
favorablemente por estar fundada en 
Derecho.-Tegucigalpa, D. C., nueve 
de octubre de mil novecientos ochen
ta y uno.-(f) Rolando Enrique Me
jía Cruz". Lo que se pone en cnno
cimiento del público pera los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C .• 27 de 

. septiembre de 1983. 

Camilo Z. lleadeek P., 

Regiatndor: 

10 y 21 N. y l• D. 83. 
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MARCA DE FABRICA 

El Infrascrito, Registra.dor de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de noviembre 
del presente año, se admitió la soli- · 
citud que dice: No. de Solicitud: 
3817-83; Tipo de Solicitud: 'Marca de 
Fábrica; Nombre del Solicitante: 
ALLTED OORPORATION; Domi.c1-
lio: Parlt Avenue, Mon-is Townshlp. 
Estado de New Jersey, Estados Uni
dos de América; Nombre del Apode
rado: Abogado Daniel Casco López; 
No. de Colegiaclón: 112; Clase Int.: 
1 (para marca extranjera) , J!);¡ta,dos 

Unidos de América, No. 1.223.805, 
Enero 18, 1983; País de Solicitud 
Básica; Productos que distingue: 
Productos quimicos, composiciones 
químicas, y polymers sintéticos, es
pecialmente gases y nylon dieléctri
cos ·y otros polyamides; Denomina
ción o Etiqueta: "AI 0li!ED Y DISE
~0". Lo que se pone en .conocimiento 

auED 
del público pa.ra los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 15 de noviembre 
de 1983. 

Camilo z. Bendeck Pérez 
Registrador 

1°, 12 y 22 D. 83. 

REFORMA DEL ACUERDO 
DE MODIFIOACION 

El inf1'8SCri.to, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 17 de noviembre de 
1983, se admitió a trámite la solici
tud presentada por el Lic. Joaquín 
Quesada Martinez, en representación 
de la empresa "Euzkadi Comercio e 
Industria, S. A.", con domicilio en 
Tegucigalpa, D. C., y que tiene como 
giro principal: Fabricación de vi
drios, espejos y todo lo relacionado 
con la industria del vidrio, contraída 
a solicitar Reforma del Acuerdo de 
Modificación N• 1~2. de fecha 28 
de abril de 1982. 

La presente publicación se hace en 
acatamiento a lo dispuesto en el 
Artículo N• 85, del Acuerdo N• 287, 
del 12 de septiembre de 1973~Te
gucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1983. 

Mario :Aquiles Uclés HerN!N 
Oficial Mayor de Economía. 

1° y 9 D. 83. 

MARCA DB FABRICA 

El infrllBCrito, Registrador de la Propiedad Industrial, ha.ce lllbor· 
Que con fecha tres de noviembre del presente año, se admitió la ""idbid 
que dice: N• de Solicitud: 3550-83. Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica. 
Nombre del Solicitante: INDUSTRIA FARMACEUTICA, S. A, DE C. V. 
(INFARMA). Domicilio: Tegucigalpa, D. C. Nombre del ~: 

Abogado Pablo Antonio Valladares Avila_ N• de ColegiaclOO: 01''19. 
Clase Int. 5: (para marca extranjera) . País de Solicitud Básica. Productc. 
que distingue: Productos farmacéuticos, veterinarios e higiénJcoe; pro. 
duetos dietéticos, emplastos desinfectantes, y especialmente preJlU8dos 
medicinales. Denominación o Etiqueta: "KUR-ALL", está Beparada, por 

tres círculos concéntricos, siendo el del interior más grueso que el de 
erunedio y el exterior las palabras, círculo, cara y gorra de la. enf~ 
son vaciadas en un rectángulo oscuro, excepto el extremo derecho q111 li 
es claro. Lo que se pone en conocimiento del público para los efect.m de 
ley.-Tegucigalpe., D. C., 3 de noviembre de 1983. 

CA.MlLO Z. BENDECK PD!J!Z 

Registrador 

l', 10 y 20 D. 83. 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

Al público y comercio en general y para los efectos señalados m el 
Articulo Trescientos Ochenta, del Código de Comercio, se hace mber: 
Que en Elilcrltura Pública, autorizada. por el Notario Santos ReiDaldo 
Casco Gómez, se constituyó en esta ciudad una Sociedad' Mercantil clmo
minada "MADERAS DE EXPORTACION, SOCIEDAD DE Rl!EP()NllA.· 
BILIDAD LIMITADA DE CAPITAL V ARI.ABLE", con un capitel mí# 
de Lps. 250,000.00 y un capital m.lnimo de Lps. 100,000.00. Su fiDalidld 
será. el pt"OC miento de madera destinada e. la producción de palos JllZI 
escobas, elaboración de escobas y demás limpiadores similares, eapml> 
ción de los mismos, actividades de comerciali741ción, distribuci6n, repl9" 

senta.ción de casas nacionales o extranjras que se dediquen a este tipo 11 
actividades, así como la producción de los implementos, a.ceesoriOI, 1 • 
general, la realización de cualquier actividad de licito ~ SI 
domicilio será. la ciudad de Choloma Cortés será administrad& par • ' . 
Gerente, habiéndose constituido por tiempo indefinido. 

San Pedro Sula, 5 de noviembre de 1983. 

LAG~ 

1• D. 83. 
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GONBTITUCION DE BOCl/$DAD MERCANTIL 

Para los efectos del Articulo 380 del Código de Comercio, al público 
se baCe saber: Que en EBcritura Pública, autoriza.da. en esta ciudad, el 
rrece de octubre de mil novecientos ochenta y tres, por el Notario Juan 
valla<lar"Z Rodríguez, se constituyó la Sociedad Mercantil "AQUA 
TEJCNICA s. de R. L." .con un capital social de Cinco Mil Lempira.s, con 
domicilio en esta ciudad Capital, la actividad principal de su giro será 
la importación y venta de aparatos y productos destinadoe al tratamiento 
de aguas en general, piscinas cisternas, filtros purifica.dorell y todo lo 
reJacionado con equipos de piscinas y afines y en general eualquier ac
tividad de lícito comercio. 

1D.83 

uno TRAUT 
Gerente. 

CONBTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL 

Para los efectos del Articulo 380 del Código de Comercio al público 
se hace saber: Que en Escritura Pública autorizada en esta ciudad el 
veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta. y tres, por el Notario 
Melva R. Vásquez, se constituyó la sociedad mercantil INDUSTRIA 
HONDURERA DE METALES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE (HONDUMENT), con un capi
tal social de Quince Mil Lempira.s, con domicilio en esta ciudad ea.pita!, 
Ja a.ctlvida.d principal de su giro será construcción de carretillas métali
cas de mano y otros productos de metal por transformación JXJécanica; 
importación y exportación compraventa, arrendamiento y en general 
cualquier actividad de licito comercio. 

LA. GERENCL\ 

l D. 83 

A VIS O 

SDS BIOTFJCH AGRO-EXPERIMENTAL, S. A. 

Diamond Shamrock Agro-Experimental, S. A. una sociedad cons
tituida mediante escritura autorizada, en la ciudad de Tegucigalpa, D. 
C., 'el 11 de agosto de 1982, por el Abogado José Arturo Duarte, a los co
merclantell y público en general, hace saber: Que mediante escritura au
torizada en Tegucigalpa, D. C., el 2 de noviembre de 1983, por el Abogado 
Gustavo Adolfo Zacapa, acordó cambiar su denominación social a SDS 
Biotech Agro-Experimental. S. A. Artículo 380 del Código de Comercio. 

!•D. 83. 

DISOLUCION DE SOCIEDAD 

Se hace del conocimiento del Comercio y Público en General: Que 
'ª.Sociedad "INVERSIONES DEL FUTURO, S DE R. L." de este do
micilio, por acuerdo unánime de los partícipes acordó la disolución de la 
Sociedad Y procedió al nombramiento de liquidadores en las personas de 
hls Peritos Mercantiles y Contadores Públicos José Maria Lagos Blanco 
Y Juan de Malta Mazier Argeñal; Acuerdo que consta en Acta Notarial 
Incorporada a su protocolo por el Notario Armando Cerrato Valenzuela, 
•l 10 del mes en curso, e inscrita. su copia con el número 18 del tomo 158 
del Registro de Comerciantes Sociales. Articulo 328 del Código de 
Comercio. 

Tegucigalpa, D. C., 17 de Noviembre de 1983. 

l• D. 83. 
LA. GERENOA 

MARCA DE FABBIC!A 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha veinticinco de ~ 
tiembre de mil novecientos ochenta 
y uno, se admitió la solicitud que 
dice: "Se solicita registro de marca 
de fábrica.-Señor Ministro de Eco
nomía. - Rolando Enrique Mejía 
Cruz, hondureño, mayor de edad, 
casado, Licenciado en Ciencias Jwi
dícas y Sociales, miembro inscrito 
en el Colegio de Abogados de Hon
duras, con el número 1361, de este 
vecindario y residencia, actuando en 
nombre y representación de la Com
pañia Mercantil denolXlÍllada PLAS
TICOS MODERNOS S. A., de este 
domicilio, con todo respeto compa
rezco ante usted, a solicitar el regis
tro de la marca de fábrica denomi
nada: 

consistente en la palabra Aster1x, 
acompañada del dibujo de un perso
naje Normando, tal como se muestra 
en los ejemplares que se acompañan, 
que sirve para identificar y proteger 
la fabricación y comercialización de 
muebles, puertas y ventanas, apli
cándola en los productos y en las 
demás form.9.S y modos acostumbra
dos en el comercio y ia industria. 
Presento con esta solicitud, el poder 
con que actúo para qúe re razone y 
los demás documentos.. requeridos 
poi; la ley. Clase 20. Al señor Minis
tro. respetuosamente pido: Admitir 
la presente solicitud darle el trámite 
que corresponde con' arréglo a la ley, 
y resolver la misma favorablemente 
por estar fundada en Derecho.-Te
gucigalpa, D. C., veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos ochenta 
y uno.-(f) Rolando Enrique Mejla 
Cruz". Lo que se pone en conocimien· 
to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa. D. C .. 21' de septiem
bre de 1983. 

Camilo Z. Bendet-k P .. 
Registrador. 

lQ y 21 N. y 1• D. 83. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., l• DE DICIEMBRE DE 1983 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público y comercio en general, se ha.ce saber: Que me<li•nte 
Escritura. Pública, autoriza.da. por el Notario Luis Alonso Velásquez 
(JaleanO, se corurt.L"tuyó la Sociedad "BIENES Y SERVIClOS AUTOM:O
VILfSTIOOS, S. de R. L. de C. V." o "SEAUTO, S. de R. L. de C. V.'', 
CClll domieiJio en esta. ciudad, con un capital núnima inicial de Veinticinco 
Mil Lempiras, tatalmente suscrito y pagado y un máximo autorizada de 
Cincuenta mil Lempiraa. La finalidad social será la venta y distribución 
de bienes y servicios relacionados con Ja industria automovilística; la 
¡m.portación y exportación de productos afines y la representación de 
cases nacionales o extranjeras del mismo ramo; además de cualquier 
actividad conexa permitida por las leyes hondureñas y será administrada 
por un Gerente. 

Tegucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 1983. 

ROBERTO TURCIOS OREAMlJNO 
Gerente 

A V 1 8 O 

A loe Socios Tenedores de Acciones insolutas de PERIODIOOS Y 
REVISTAS, S. A. de C. V. (PYRSA), se les comunica: Que el Consejo de 
Administración de Ja Sociedad, en su sesión de fecha. primero de 
noviembre de mil novecientos ochenta y tres, dec:retó un llamaJ!!iento de 
Capital por el total de los saldos insolutos de las acciones suscritas. 

El saldo insoluto deberá pagarse en su totalidad, dentro del término 
de un mes, contado a partir de Ja publicación de este aviSo en el Periódico 
Oficial La Gaceta. 

Si vencido el término no se hiciere Ja exhibición en su totalidad las 
acc1anes insolutas se ofrecerán en venta a los socíoe mediante el pag~ en 
efectivo de su valor, otorgándoles un pla:ro de hasta por un .mes par& la 
compra. Si en dicho plaoo los Socioe no optaren por la compra, las 
acciones se cancelarán previo acuerdo de reducción de capital. Igualmente 
habrá reducción proporcional de capital cuando solo se vendieren algunas 
de las acciones. 

l• D. 83. DELEGADO EJECUTOR 
(PYRSA:) 

OONVOOATORIA 

El Consejo de Admmistración de "BENEFICIO DE CAFE HONDU· 
R.AS, S. A., (BECAHSA), por este medio convoca a todos los 8AlCionistas, 
3 la Asamblea General Ordinaria que se celebrará. en el domicili;, de la 
Eznpresa, sito en la Avenida Nuev:a Orlean«, de Ja ciudad de San Pedro 
Sula, el dia. viernes d.i"_?iséw de diclembr<I ie mil novecientas ochenta y 
tres. a las diez de la manana, y en caso de no reunirse el quórum suficiente 
Jllll'& BU insta! . • dich amon, a Aaamblea se celebrará con el número de socios 
que ooncurran, el dia sábado diecisiete del mismo mes y año· y a la misma 
boraEla ,. Arti · n Asamblea convocada se tratarán los asuutoo ronsi~nados en el 

culo 168 del Código de Comercio. 

San Pedro Sula, Cortés, 25 de noviembre de 1983 

OONSEIO DE ADllllNISTRACION 

1• D. 83. 

MABCA DE SERVICIO 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de octubre 
del presente año, se admitió Ja soli
citud que dice: "Registro de marca 
servicio.-Señor Ministro de Ec<>
nomía.-Y o Jesús Adolfo Cantarero. 
mayor de edad, casado y de este d<>
micilio, con Carnet de Colegiación 
número 00641, del Colegio de Abo
gados de Honduras y con Registro 
Tributario número 12KHRI·1, con el 
debido respeto comparezco ante us
ted en mi calidad de Apoderado de 
la ;,IGLESIA DE DIOS DEL SEP
TIMO DIA", como Jo acredito con la 
Carta Poder acompañada, vengo a 
pedir el registra de la marca de ser
vicio, consistente en la denomina
ción: 

'lA VERDAD PRESENTf' 
taJ como se n1uestra en los ejempla
re~ que se acompañan, para ampa
f9r: Pro¡:ramas Radiofónicos (Clase 
Int. a8l : y la cual se ,.,sa en cu.al
quier forma apropiada en el comer
cio reivindicando espMialmente el 

uso de los colore,s. Al señor Ministro. 

pido: Admitir esta •olicitud con la 
Carta Poder juntamente con las de
más copias acompañadas, 'Y evacua· 
dos que sean los demás trámites de 
ley, dictar resolución, registrando 
la marca de sel'Vicio solicitada.-Te

gucigalpa, D. C., catorce de octubre 
de mil novecientos ochenta y tres.
( f) Jesús Adolfo Cantarero". Lo quf' 
se pone en conocimiento del público 
par" los efectos de Jey.-Tegucigal
pa, D. C., 18 de octubre de 1983. 

Camilo Z. Bendeek P ~ 

Registrador. 

10 y 21 N. y 1• D. 83 

TITULO SUPLIY.l'OBIO 

El infrascrito. Secretario del Juz.. 
gado Segtmdo de Letras Departa
mental, al público en general y para 

los efectos de ley, hace saber: Que 
en fecha seis de ag08to de mil nove
cientos ochenta y dos, compa.-eció 
ante este Despacho. la señora Ale-
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LA GACETA -- REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA. D. C., 1° DE DICIEMBRE DE 1983 

jandrina M.artínez, mayor de edad. 
soltera, agricultora, del domicilio de 
le. Aldea de la Victoria, jurisdicción 
del Municipio de Colinas, solicitando 
re le extienda Título Supletorio S•J

bre el siguiente inmueble: a) "Un 
lote de terreno denominado "El Ci
ruelo'', situado en la Misión, 111ru:·
dicción del Municipio de Colinas, cons
tante de dieciséis manzanas con 
nueve mil cero veintitrés punto cin
cuenta. y tres varas cuadradas de 
extensión !!llperficial, el cual se en
cuentra cultivado de árboles de café 
en su totalidad y cercado con alam
bre de púa por todos sus run1bos; 
teniendo las colindancias siguic:ltc:<: 
Norte, con propiedades de los se
ñores: Abrahán Rivera y JoSé Iné" 
Rivera; Sur, con propiedades de los 
señores: Hernán Trejo, Liberato P<r
domo y Juventino Martinez; E•te, 
con propiedades de los senore.s : 
Ubense Rivera y Juventino Martíncz; 
y, al Oeste, con propiedadee de le:• 
señores: Salvador Castellanos y José 
Inés Rivera". b) "Un lote de terr.: 
no denominado "La Casita", sita en 
la Misión, jurisdicción del Municipio 
de Colinas, constante de cinco man
zanas con siete mil cero noventa 
punto ochenta. y siete varas cua
dradas de extensión superficial, el 
cual se encuentra cultivado con árbo
les de café y caña y cercado con 
alambre de púa por todos sus rum
bos; dentro de Ja misma propiedad 
se encuentra conS'truida una casa de 
l1abitación, que mide siete varas de 
largo por seis de ancl10, construc
ción hecha con paredes de adobe, 
techo de teja y piso de tabla; anexo 
a la casa, se encuentra construida 
la cocina que mide mete yardas de 
largo por seis yardas de ancho; tie
ne construido un patio de cemento 
cercado con baranda y mide trece 
yardas de largo por trece yardas de 
ancho, y finalmente tiene construi
dos dos cuartos que sirven como bo
dega y que sirven para almacena
miento de granos básicoe: teniendo 
las colindancias siguientes: Norte y 
Oeste, con propiedades de la señora 
Juventina López; y, al Sur y Este, 
con propiedades del señor Abrahán 
ruvera". e) Solar ubicado en el 
casco urbano de la Aldea de la Vic
to'"'.•· jusidicción del Municipio de 
Colmas, conste.nte de mil doscientas 
cincuenta. varas cuadradas de ex
tensión superficial, el cual mide v 
limite.: Norte, cincuenta varas co~ 
propiedad de don Pedro Antonio 
Rápelo: Sur, cincuenta varas, con 

propiedad de don Osman Mendoza; 
Este, veinticinco varas, con propie
dad de don José Maria Rivera; y, al 
Oeste, veinticinco varas, con plaza 
pública. Dentro del terreno se en
cuentra construida una casa. de ha
bitación que mide diez varas de largo 
por seis varas de ancho, construida 
con paredes de bloques de concreto, 
techo de zinc y piso de cemento, con
tando con sus servt.c1os •de agua 
potable. luz eléctrica y alcantarilla
do". Eetos inmuebles los adquirió 
i1or compra al señor José María Ri
vera Mejía, en el año de mil nove
cientos setenta. Los mencionados in
muebles los ha poseído en forma 
quieta, pacífico y no intetTUmpida 
sin que nadie le haya perturbado en 
su posesión, no habiendo otros po
seedores pro indivisos sobre el n1is
mo. Para acreditar los extremos de 
su solicitud, ofrece la declaración de 
los testigos: Concepción Paz, José 
Silas Paz, casados, y José Inés Ri
vera, soltero, todos mayores de edad, 
propietarios, con domicilio en la Al
dea La Victoria, jurisdicción de Co
linas, Municipio de este departamen
to.-Santa Bárbara, 5 de noviembre 
de 1982. 

Renán Escoto M., 

1" O., 1' N. y 1" D. 83. Secretario. 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civii, 
del departe.mento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en audiencia del día martes trece de 
diciembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa. este Despacho, se rematerá 
en pública subasta el automó~l em
bargado en el .presente juicio y que 
se describe de Ja manera siguieote: 
Vehículo Marca Datsun. Tipo Pick 
Up, Serie N° L320011533, Motor 
N• EL393692, Color Ro.io, Modelo 
1965 con capacidad para 2000 Libras 
Y con placas particulares N" 03592 
de 1970. Se advierte a los interesa
~°:' ~ue por tratarse de primera 
hc1tac16n, no se admitirán posturae 
,.., ue no cubran las dos terceras par
te~ del ~valúo del mismo fijado en 
Mil Doec1ent0s Lempiras .. 
(Lps. 1,200.00) Y se rematará para 
con su producto hacer efectiva Ja 
cantidad de Tres Mil Ciento Cuatro 
Lempiras <Lps. 3,104.00). Todo e 

~ 
virtud de la ~emanda Ordinaria tle 
Pago promovida por Tomás Avil 
contra el señor Ramón Calderón v.~ 
Tegucigalpa, Distrito Central. 18 de 
noviembre de 1983. 

Héct.or Bsmón Tróebez v., 
Secretario. 

Del 30 N., al 10 D. 83. 

El infrascrito, Secretario del J11z
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del departe.mento de Francisco M~ 
razán, al público en general y Pata 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el ella lunes veintiséis 
de diciembre del corriente año, a las 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se rematara 
en pública subaste. el siguiente in
mueble: Una fracción de solar, Bita 
en el Barrio Guacerique, en la ciu
dad de Comayagilela, marcado con 
el .número diecinueve del fracciona
miento de uLos Avisos", el cual 
mide y limita: AJ Norte, dando a Ja 
calle, con ocho metros con sesenta 
y siete centímetros; al Sur, con 
terreno que fue de Pedro Rivas, con 
ocho metros, treinta y tres cen. 
tímetros; al Este, con terreno de 
Pedro Rivas, Hernando Angulo, pri
mer lado, tres metros, treinta y 
nueve centímetros; y, al Oeste, con 
propiedad del mismo señor Pedro 
Rivas, con nueve metros, veinticua
tro centímetros, en el. solar deocrito 
y delimitado se haya constrüida una 
pieza de casa de cinco varas por 
seis, enladrillada, entejada con cons
trucción de bahareque con su 1'1!8-

pectivo comedor y cocina y el solar 
cercado de tabla, constando de las 
siguientes mejoras: Casa de ladrillo 
y piedra cuya, con salientes de oo
mento ·Y hierro, compuesta. de cua
tro piezas en lae que se distribuyen 
los dormitorios y una cocina, techo 
de asbeato, encielada de csoba, pilo 
de ladrillo de comento, con sus • 
vicios de agua y 111% eléctrica. In
mueble que es propiedad del señor 
Enrique Barahona Barahona, e Ins
crito a BU f.avor bajo el número fl'I, 
Folio 292 del Tomo 220 del Regll
tro de Ja Propiedad Inmueble y Mel' 
cantil de este departe.mento. se 
advierte que por trate.rse de pri
mera licitación no se admitirán po.3-
turas que no cubran las dos t.erce
ras partes del avalúo, hecho por el 
perito nombrado, ¡en la swna de 
Quince Mil Lempiras Exactos . · · · · · 
( Lps. 15.000.00), y se rematará ¡... 
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""° 911 producto, pagar a la señora 
Fr:BDcisca Pineda. Ja suma de Cua
tro Mil Lempiras (Lps. 4.000.00 l, 
más interese• Y costas del presente 
juicio ()rdinario, que es en debErle 
el señor Enrique Ba.rahona Bar". 
]looll. - Tegucigalpa, D. C., 17 de 
noviembre de 1983. 

Jléllkll' :Ramón Tróch8z Velásque,, 
Secretarlo. 

Del 28 N., al 20 D. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del dia martes veinte 
de diciembre del año en curso, a la.s 
diez de Ja mañana y en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta el siguiente inmue
ble: "Derechos de acción que corres
ponden en el inmueble ubicado en el 
lugar llamado San Antonio, El Pi
cacho de este Distrito Central con
sistente en wi terreno con mi.a ex· 
tensión de once manzanas, nueve 
mil cuatrocientas diecisiete varas 
cuadradas, limitando al Norte, con 
propiedad de José H. Burgos, con 
propiedad de Johannes Inner, con 
propiedades de J'Osé H. Burgos. 
coo · p'Opiedad de Hernán López 
Callejas, calle de por medio, con 
propiedad de Rafael Valladares y 
con propiedad de Roberto Weddle; 
Al Sur, con propiedades de here
deros de Humberto Gómez, Arace
li Gans, y Francisco Garcla Vallada
res; Al Este, con propiedad de José 
H. Burgos, ct>n propiedad de José 
Gómez Márquez. carretera el Pica
cho de p1>r medio y con propiedad de 
herederos de Humbertd Gómez, y Al 
Oeste con propiedad de Roberto 
Weddle y con propiedad de Roberto 
Valladares y Francisco Garcla Valla
dares, callejón de por medio, encon
trándose inscrito con el número tres
cientos ochenta y tres, folio cuatro
cienttie setenta y siete y cuatrocien
~ setenta y ocho del tomo doscien
tos noventa y seis del Registro de la 
Propiedad de Francisco Morazán. 
De dicho inmueble se ha desmem
brado una parcela de terreno ubicado 
en la parte más occidental de todo 
el inmueble que se describe así: Par
tiendo del punto señalado con el 
numero uno que es el único lugar es
qui.nero de todo el inmueble del cual 
se desmembra esta parcela que 
'!Ueda juntX> a la carretera que va 
de Tegucigalpa, al Picaeho; se sigue 

por el rumbo Sur siete grados diez 
minutos Oeste en una distancia de 
treinta y ocho metros dieciséis cen
tímetros, hasta llegar al punto nú
mero dos, se sigue el rumbo Sur, 
ochenta y cuatro grados cuarenta y 
siete minutos Este, en una distancia 
de veintitrés metros, setenta y un 
centímetros hasta llegar al punto 
numero tres; sigue el nunbo sur, 
sesenta grados cincuenta y cuatro 
minutos Este, en una distancia de 
diecinueve metros veintitré.s centí
metros hasta llegar al punto número 
cuatro; se sigue el rumbo Sur, cin
cuenta grados catorce minutos Este, 
en una distancia de veintinueve me
tros, noventa y un centímetros leas• 
ta llegar al punto número cinco; se 
sigue el rumbo de Norte setenta y 
dos grados treinta y seis minutos, 
Este, er. una distancia de catorce 
metros, dos centlmetros hasta lle
gar al punto número seis; se sigue el 
rumbo Norte, setenta y siete grados 
cuarenta y seis minutos. Este en una 
distancia de cincuenta y un metros 
treinta y tres centímetros, hasta lle
gar al punto número siete se sigue el 
rumbo Norte, catorce grados, cator
ce minutos Oeste, en una distancia 
de setenta y nueve metros, noventa 
y nueve centlmetros hasta llegar al 
punto número ocho; se sigue el rum
bo Sur, setenta y ocho grados vein
tiséis· minutos Oeste, en una distan
cia de doce metros veintinueve cen
tlmetros hasta llegar al punto nú
mero nueve; se sigue el rumbo Sur 
setenta y ocho grados, cincuenta y 
un minutos Oeste, en una distancia 
de sesenta y nueve metros cincuenta 
y nueve centímetros, hasta llegar al 
punto número diez, se sigue con el 
rumbo Sur, sesenta y nueve grados 
cincuenta minutos, Oeste, en una dis
tancia de veintitrés metros, setenta 
y ocho centímetros hasta llegar al 
número uno que fue el punto de par
tida, teniendo la.s colindancia.s si
guientes: Al Norte, con carretera 
que va de Tegucigalpa, al Picacho, y 
con el inmueble del cual se desmem
bra de propiedad de doña Isolina 
Donaire de Arellano, al Sur, con el 
inmueble del cual se desmembra de 
propiedad de doña Isolina Donaire 
de Arellano, y con inmueble de here
dero de Humberto Gómez; al Este, 
con el inmueble del cual se desmem
bra, de propiedad de Isolina Donaire 
de Arel!ano; y, al Oeste, con inmue
ble de herederos de Humberto Gó
mez, que· esta parcela, tiene un área 
superficial de siete mil ochocientos 
setenta y seis. cincuenta y ocho me
tro;, cuadrados, e{¡ui'valetttes a: once 

mil doscientos noventa y siete. cero 
cuatro varas cuadradas, de confor
midad con el plano levantado por el 
Ingeniero Ricardo Quan Rodriguez. 
Dicho inmueble, se encuentra inscri
to bajo el número dieciséib, del Tomo 
ciento siete, del Registro de Ja Pro
piedad y Mercantil del departamento 
de Francisco Morazán. El inmueble, 
fue valorado por el Perito nombrado 
por este Despacho, en Ja car.tldad de 
Ciento Veinticuatro Mil Doscientos 
Sesenta y Siete Lempiras ..... -... ·-···-··· 
(Lps. 124,267.00), y se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Sesenta Mil Quinien
tos Lempiras exactos (L. 60,500.00), 
más los intereses y costas del pre
sente Juicio Ejecutivo, promovido 
por el Abogado Jorge Misael Mejía, 
Apoderado Legal del Baooo de El 
Ahorr.o Hondureño, S. A., contra el 
señor Daniel Arturo Ca.seo Fortln. 
Y se advierte que por tratarse de 
Primera Licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de noviem
bre de 1983. 

Da.rio Ayala. Oastfl!o, 
Secretarlo. 

Del 24 N. al 16 D. 83. 

El infrascrito Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazin, 
al público en general y para loe 
efectos de ley, hace saber: Que en Ja 
Audiencia a celebrarse el dia jueves 
quince de diciembre del año en curso. 
a las diez de Ja mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en Pública Subasta, el bien inmue
ble embargado en el presente Jtücio 
Ejecutivo promovido por el Banco 
Central de Honduras, contm la 

señora Maria de la Cruz Flores de 
Rápalo, y que se describe de la 
siguiente manera: "Un lote de terre
no de seis y media varas de frente 
por treinta varas de fondo, con los 
siguientes limites y dimf!!!siones: Al 
Norte, mediando calle, seis va.ras y 

media lote tres letras S; al Sur, seis , 
varas y media, lote cinoo letra S; 
al Oriente, parte del lote veintitrés S, 
del fraccionamiento de Belén, en Ja 

vecina ciudad de Comaya.güela, del 
cual se independiza y propiedad de 
la declarante y pared medianera; y, 

' al Poniente, con parte de la misma 
10tlficaci6n, 'mide treinta -?aras. En 
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dicha fracción de terreno se ha 
construido un a.parta.mento de plOOra. 
y ladrillo, techo de lámjn9 de asbesto 
cemento, pisos de ladrillo de cemen
to, pintada con pintura. de aceite y 
que consta de sal& comedor, cooina, 

' dos domútorioe con BU respectivo 
servicio sanitario y un cuarto para. 
la. servidumbre, ccm BU servicio 1111.lli
ta.rio. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Libro de Registro de 
Propiedad, Hipotecaa y Anota.eiones 
Preventivas, be.jo el Número 79, To
mo 105, del Registro de la. Propiedad 
de este departa.mento de Franeisco 
Marazán. El inmueble fue valorado 
por el Perito nombrado, en la. canti
dad de Treinta. y Cuatro Mil Sete
cientos Ochenta. y Dos Lempiras eon 
Noventa. y Cinoo Centavos ....... . 
(L. 34,782.95), y se rerna.ta.rá para. 
con su produeto hacer efectiva la. 
cantidad de Veinte Mil Setecientos 
Veinticinco Lempiras (L. 20,725.00), 
más intereses y costas del Juicio. So 
advierte que por tratarse de primera. 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del a.valúo efectuado por el Perito 
nombra.do. - Teguciga.lpa., D. C., 15 
de noviembre de 1983. 

f) Darlo Ayala CastMlo 
Del 21 N. al 13 D. 83. Secretario 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Fra.ncisct> Mo
raá.n, al público en general y para. 
los efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia. del día viernes dieciséis 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres, a. las diez de la ma
ñana y en el lugar que ocupa. este 
Despaeho, se rematará en Pública 
Subasta, el inmueble que se describe 
a continuación: Lote número cuatro
cientos sesenta. 'Y cinco, del Blt>que 
"RR", que tiene una extensión super
ficial de doscientos dos metros cua
dra.dos con cincuenta centímetros y 
que mide y limita.: Al Norte, Pueve 
metros y colinda con el lote cuatro· 
cientos ochenta y ocho, del Bloque 
"RR", de la Urbanización Rea:idenc;aJ 
Las Colinas; al Sur, nueve metros y 
colinda con la autopista de circunva
lación de la misma. urbanización; al 
Este. veintidós metros cincuenta 
centímetros y colinda con el late 
cuatrocientos sesenta y cuatro, del 
Bloque "RR", de la Urbanización Re
Fidenclal Las Colina.a; al Oeste, vein
tidós metros cincuenta centímetros 
y , CÓÍ!iida con el lote cuatrti¡,;entos 
Sf'senta. y seis, del Bloque ''RRu de 
la mlama Urt>anizaclón. Que forman
do un BOio cuerpo con el lote cuatro-

cientoe sesenta y cinco, del Bloque 
"RR", se encuentra construida en 
calidad de mejoras una casa, con un 
área total de construcción de noven
ta metros cuadrados, construida con 
bloques de arcilla cocidlls al vacío, 
debidamente repellados y pintados 
por dentro y fuera; su estructura es 
de concreto que incluye cimientos, 
castillos y corona; techo estructura. 
de madera curada y terminados con 
láminas de asbesto y cementt>; cielo 
de plywood y aislite, sostenido en 
estructura de aluminio; piso de ladri
llo de cemento, imitación granito; 
compuesta de tres habitaciones con 
closets terminados, dos baños com
pletos, cocina con lava.trastos y su 
mueble; cuarto de servicio con su 
baño privado, área para. sala y co
medor; instalaciones eléctricas y 
sanitarias 'Y área para jardin; encon
trándose inscrito el dominio a favor 
del señor Rafa.ele .Aniéndola Massa
ra, bajo el N• 51, del Tomo 113, del 
Registro de la Propiedad, Hipotecas 
y Anotaciones Preventivas de este 
Departamento. Y se rematará para. 
con su producto, hacer efectiva la 
cantidad de Veintiún Mil Veintidós 
Lempiras con Setenta. y Cuatro Cen
tavos (L. 21,022. 74), más intereses 
y costas del Juicio Ejecutivo, pro
movido por LA VIVIENDA Aso
cla.clón Bm1doreña de Ahorro y 
Préslllmo, S. A., contra. el señor 
Rafa.ele Améndola Massara. Y se 
advierte que por tratarse de Primera. 
Licitación, no se admitirán posturas 
oue no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.-Teguci
galpa, D. C., 10 de noviembre de 
1983. 

Darlo Aya.la Castillo, 
Del 17 N. al 9 D. 83. Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para. los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día miércoles siete 
de diciembre del año· en curso, a las 
diez de la maña.na y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el siguiente inmue
ble: "Dos casas de ba.hareque ente
jadas, de ca.torce varas de largo por 
seis de ancho, la. otra, ambas cons
truidas según solar situado en la 
Aldea de Támara, de esta. jurisdic
ción, frente a. la. Carretera del Norte, 
que mide más o menos una manpng 

de extensión, CUYo& !Imites: Al Nor
te, casa. y BOiar de Salvador Z6niga; 
al Este, propiedad de JtMG M:eza; al 
Sur, poeeeión de Dolorea Alvarado; 

Y, al Oeste, pe ión de Serapjo 
Alvarado. El terreno en ret"""eia 
está dividido en tres deP"rtanient.., 
seI>Br"'.1os por cerco de piedra, uno 
que sirve para potrero, otro Pira 
huerta y otro para sola!- de las CUaa 
que dá para la carretera. ' 

Segundo : Que el lote de terreno 
descrito en la cláusula que a.n~ 
fue remitido en el mee de mano de 
1976, según revisa.do y aprobado por 
el lng. Pablo Sierke, can c...net 
Número 171, del Colegio de Ingenie. 
ros Civiles de Honduras, en el cual 
aparece que el terreno tiene una área 
de seie mil novecientos treinta 7 
nueve, punto treinta y ocho inetn. 
cuadrados, equivalente & nueve mu 
novecientos cincuenta. y tres, punto 
cero dos varas cuadradas, cmnprer,. 
diendo en la actualidad bajo loe 
limites generales: Al Norte, calle; al 
Sur, mediando carretera. vieja de 
Tegucigalpa, a San Pedro Sula, 
propiedad de Oyuela .Arturo Glrcln 7 
casa. El Cafetal, del otorgante Llar. 
do Macias; y, al Oeste, medlanrfc 

calle, con propiedad de dlll! Palr& 
Posadas y El Agua Sarca, del atol-
gante, Elíaa .Macías. Le. relacl6n de 
medida del referido teITet10 ea la 
siguiente: Estación uno-dos, düd;qneja 

veinticinco punto veinticinco, nunho 
N, cuarenta y un grados treinta 
minutos E; estación dos-tres, dJatan. 
cia veintidós punto veinticinco, nim

bo N, treinta. y ocho gra.dll6 clneuen
ta. y cuatro minutos E; estación 
tres-cuatro, dista.nci& nueve punto 
veintinueve, rumbo N, treinta y &JI 
grados cero cero minutos E; estuMn 
cuatro-cinco, distanci& veintldMI, 
punto cincuenta y uno, rumbo N, 
cero dos grados, cero seis m!nutrA 
W, estación cinco-seis, dilQncia, 

treinta y dos punto ochenta Y lela. 
rumbo N, cero cinco grados, treinta 
y cinco minutos E; estación • 
siete, distancia veinticinco punt.o • 
senta, rumbo N, veintiséis glWiat. 
treinta. y cuatro minutos W; efltadlwa 
siete-ocho, distancia di.ecinuevs pun
to once, rumbo N, dieciocho glWiat. 
cincuenta. y siete minutos W; ellll
ción ocho-nueve, dista.nci& (lllll8 pun
to catorce, rumbo N, cuarenta ., _. 
tro grados, veintiún minutol lf; 
estación nueve-diee: distancia '911-
tiuno punto sesenta, rombo N; 
ochenta y seJS gradar, dleeiodtO 
minutos W; estación diez-<mCI!, dlt
tancia treinta. punto treinta 1 oefiO,, 

rumbo s uta y nueve" gridiíl. 
quince ndnutos W; eataclÓll _,... 

ce, dW•nci&, -ta y ocho """' 
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ooventa y dos, rumbo S, veinte ¡r--a
dllll treinta y cinco minutos E; esta
ción doc&trece, distancia treinta y 
uno punto veintinueve, rumbo S, cero 
ocho grados treinta y nueve minutos 
E· estación catorce, distancia cator
ce' punto treinta y cuatro, rumbo S, 
cero un grado cero siete minutos E; 
estación catorce-quince, distancia do
ce punto cincuenta y ocho, rumbo S, 
.ero siete grados cero cinco minutos 
E; estación quince-dieciséis, dist&n
cia siete punto sesenta y cuatro, 
nJD1bo S, cero grados treinta y un 
minutos E; estación dieciséis-uno, 
distancia seis punto cincuenta y dos, 
,rumbo S, treinta y un grados cero 
minutos E. 

Tercero: Que el inmueble remedido 
según cláusula que antecede, conoci
do actualmente cOlnO casa del Higo, 
ha introducido las mejoras que se 
describen asi: Una casa construida. 
de adobe, techo de teja, encielado 
con techo de machimbre, paredee 
repelladas, con lámparas estilo colo
nial, tiene un baño con su respectiva 
pila de color, inodoro y lavabo de 
color, cocina con instalado de lava
trastos, y un enchufle para estufa 
eléetrica. trifásica, con sus respecti
vos servicios de a.gua. y luz eléctrica 
y su medidor; las puertas son de 
OOl!lltrucción de caoba; total, ocho 
ext.eriores con sus respectivos llavi
nes, y ocho puertas interiores de 
plywood y caobina; el piso de estilo 
colonial, tiene tres dormitorios, una 
ea.la familiar y una oficina, dos 
porche, con sus respectivos baranda
les, de construcción de ángulo indus
bial, y ocho ventanales con sus 
respectivos balcones; toda la casa en 
au estructura general, forma el esti
lo colonial. El terreno con todas sus 
meJora.s anteriormente descritas, se 
valoran en Ja. suma de Treinta y 
Cinco Mil Quinientos Setenta y Seis 
Lempirae con Setenta. Centavos .... 
!L. 35,576. 70) , incluyendo el valor 

<ho! PúZo mala.ca.te. Dicho inmueble se 
encuentra. inscrito bajo el Número 
100, del Tomo 470, del Regürtro de la 
Propiedg<J, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas, del departamento de 
~cisco Mora.zán. Seguida.mente el 
mmueble que ae describe a.si: "Una 

casa de ba.hareque, techo de zinc. de 
c~ vara.a de largo por cuatro de 
ancho, con .una. cocina aJ lado Po

niente, de cinco varas de largo por 
tres de ancho, situada. en la Aldea. de 

~ de esta juria;li.cción, en un 
aolar.-tteri~ manz11.na de·extensión 

mas o menos, limitando todo el 
Norte, con solar de Susana Ayestas; 
aJ Sur, posesión de Armando Amaya; 
aJ Este, Carretera. de Coma yagua; y, 
al Oeste, una. quebrada El Ma.tasano, 
encontrándose el solar de plátanos y 
árboles frutaJes y acotado con cerca 
de piedra y madera.. 

Segundo: Que el lote de terreno 
descrito en la cláusula que antecede, 
COIUO El Ca.fetaJ, fue remedido en el 
mes de marzo de mil novecientos 
setenta. y seis, según plano revisado 
y o.probado por el Ingeniero Pablo 
Sierke F., Carnet Número· 171, del 
Colegio de Ingenieros Civiles de 
Honduras, en el cuaJ e.parece que 
tiene un área de cinco mil seiscientos 
treinta y cinco punto noventa y tres 
m e t r o s cuadra.dos, equivalente a 
ocho mil o c h e n t a y tree punto 
ochenta y nueve e e n té s i m as de 
v a r a s cuadra.das, comprendiendo 
en la actualidad bajo las siguientes 
colindancias: Al Norte, mediando 
calle propiedad de Oyuela y Arturo 
Girón; aJ Sur, propiedad de Amalia 
Zúniga; aJ Este, propiedad Pedro 
Posadas, mediando quebrada; Y, aJ 
Oeste, casa de Higo, del otorgante 
Liza.rdo Macias, mediando can-etera 
vieja de Tegucigalpa a San Pedro 
Sula. La relación de medir del 
referido terreno es la siguiente: 
Estación uno-dos, distancia treinta y 
nueve punto veintidós, rumbo S, cero 
cinco grados cero cero minutos W; 
estación da&-tres, distancia veinti
cuatro punto cincuenta. y ocho, rum
bo S, cero cuatro grados, cero minu
tos E; estación tres-cuatro distancia 
veintinueve punto sesenta y cinco, 
rumbo S, sesenta y dos grados, trein,. 
ta y seis minutos E; estación cua.tro
cinco. distancia treinta y siete punto 
veinticinco, rumbo N, veinticuatro 
grados treinta. y nueve minutos E; 
estación cinco-seis, distancia dieci
siete punto treinta y cinco, rumbo N, 
diez grados cuarenta y dos minutos 
W; estación seis-siete, d i s t a n c i a 
treinta. y dos punto setenta. y ocho, 
rumbo N. cero seis grados diecisiete 
minutos E; estación siete-ocho, dis
tancia catorce punto dieciocho, rum

bo S, setenta grados cero siete minu
tos W; estación ocho-punto, distancia 
veintiséis punto cincuenta y tres, 
rumbo S, setenta. y seis grados trein
ta minutos W. 

Tercero: Que en el inmueble cuya re

medida se Consigna en la cláusula 

joras que se describen asi: Una casa 
construida de adobes, techo de teja, 
encielado con techo de rnachimhre, 

paredes repelladas, con lámparas es
tilo coloniaJ, tiene un baño con su 
respectiva tina de color, inodoro y 
lavabo de color, cocina con insta.la
dos de lavatra.stos y enchufle trifá
sico, con sus respectivos servicios de 
agua y luz eléctrica y su medidor, 
las puertas son de construcción de 

caoba, totaJ ocho exteriores, con sus 
respectivos llavines, y ocho puertas de 

plywood de caobina, el piso de estilo 
colonial, tiene tres dormitorios, una 
saJa familiar y una cocina, doa por· 
chs, con BUs respectivos bara.ndaJes, 
de construcción ángulo industrial 
y ocho ventanales con sus respecti
vos balcones. Toda la. casa en 
su estructura general forma el 
estilo coloniaJ, el terreno con todas 

sus mejoras anteriormente descritas, 

se vaJora. en la suma de Veinticuatro 
Mil Quinientos Setenta y Cinco Lem
piras con Cuarenta y Cinco Centavos 
(L. 24.5715.45), i.ncluyendo el valor 
de un pozo de malacate. Dicho in
mueble se encuentra inscrito bajo el 
nmero 1, del Tomo 4 71, del Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y .Anota

ciones Preventivas, del departa.mento 

de Francisco Morazán. Dichos inmue
bles han sido valorados por el Perito 
de oficio, nombra.do por este Despa

cho, en la cantidad de Sesenta Mil 

Ciento Cincuenta y Dos Lempiras con 
Quince Centavos (L. 60,152.15) y se 
rematará para con su producto hacer 

efectiva la cantidad de Veinticinco 
Mil Lempiras Exactos (L. 25,000.00) 

más los intereses y costas del presen
te Juicio promovido por el Abogado 
Osear Alvarenga, en su carácter de 
Apoderado Legal del Banco FINAN
CIERA CENTROAMERICANA, S.A. 
(FICENSA), contra el señor Ellas 
Liza.rdo Macias. Y se advierte que 
por tratarse de primera. licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaJúo del 
mismo. - TegucigaJpa, D. C., 9 de 
noviembre de 1983. 

Darlo Ayala Oaatíllo 

Secretario 

que antecede, ha introducido las m~ , Del 12 N. aJ 5 D. 83. 
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El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Primero de lo Civil, 

del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
loe efectos de ley, hace saber: Q11~ 
en la audiencia del día martes seis 
de diciembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble: ''Un solar ejidal en el ba
rrio el Guana.caste, de esta ciudad, 
en donde tiene construida una casa 
de habitación, paredes de bloque de 
cemento, madera aserrada y cub;~r

ta con asbesto, solar que mide vein
ticinco varas por cada una de los ex
tremos, limitando así: Al Norte, 
propiedad de Sixto Estrada; al Sur, 
solar Y casa de Santos Cáceres; al 
Este, solar de Rodolfo Cáceres, calle 
de por medio; y, al Oeste, con solar 
de José Morales Cruz; que en el in
mueble anteriormente descrito ha 
construido a sus expensas las siguien
tes mejores: a) Una pieza para dor
mitorio de cuatro metros con diez 
pulgadas de largo por dos metros 
con ocho pulgadas de ancho; b) 

Otra pieza para dormitorio, de cin
co metros con veinticinco pulgadas 
de largo por trece metros seis pul
gadas de ancho; c) Otra pequeña 
pieza de un metro cuadrado en don
de se encuentran los servicios sani
tarios y '>año de loza; ch) Otra 
pieza que sirve para comedor, de 
cuatro metros once pulgadas de lar
go, por tres metros treinta y ocho 
pulgadas de ancho; d) Otra pic~a 
para cocina de cuatro metros doce 
pulgadas de largo por tres metros 
treinta y ocho pulgadas de ancho, 
Todas las C011Strucciones son de con
creto Y piedra, paredes de bloque de 
cemento, repelladas y pintadas; to
dos loe pisos enladrillados con la
drillo de cemento; con dos inetalacio
nes de agna y luz eléctrica, habie~do 
además pila para captación de agua. 
también lavandero ,todo de cement'>, 
maderas aserradas, cubierta con as
beato ,encielada con Jámirias de as
besto; con una acera hacia la caIJe 
de diez metros de largo por seso.u~ 
centimetros de ancho, con sus res
pectivas puertas y ventanas, con cc>.:i
sfas de vidrio, con cinco balcones de 
hierro~ máa un garage para vehic-Jlo, 
de bloques de ~to. de trece me
tros con siete pulgadas, amparadas 
1u mejoru eon t.apiales &s bloques 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial hace Baber· 
Que con fecha nueve de noviembre del presente año, se admitió la : 
citud que dice: N• de Solicitud: 3758-83; Tipo de Solicitud Marca-: 
Fábrica; No~~~e del Solicitante: THOMSON-BRANDT (Societé Aao.. 
nyme)¡ Domicilio: 173 Boulevard Haussm•nn, Paria Francia; Nombre 
del Apoderado: Abogadt> Daniel Casco López; N° de Colegiación: 112• 
Clase Int.: 7 (para marca extranjera), Pals de Solicitud Básica. Produc'. 
tos que distingue: Aparatos y, en particular, máquinas lavadoras de 
ropa. .Y de platos_; máquinas planchadoras, secadores y escrurridoraa; 
máqumas herramientas; motoree, acoplamientos, transmisiones mecáni
cas, varisdores de velocidad, turbinas, ventiladores, compresores, espe
cialmente conjuntos moto-compresores para instalaciones y 3.paratoe de 
refrig~ra~ón:; dispositiv~ y componentes para programación de ciclos 
de maqumas y, en particular, para máquinas lavadoras, equipos electr<>. 
domésticos y, en particular, máquinas moledoras, mezcladoras, rallado
ras o peladoras; moledoras de café, licusdoras, batidoras, motoree (ex· 

eepto para vehículos terrestres) ; Denominación o Etiqueta; ''THOMSoN'• 
• 

THDMSDN(j 

seguido de . una figura hexagonal. Lo que se pone en con!leimiento del 
público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 9 de noviembre 
de 1983. 

21 N., 1• y 10 D. 83. 

de cemento, en una extensión de 
ochenta y siete metros con catorco.• 
pulgadas. Se encuentra inscrito el 
dominio bajo el número de asiento 
90, tomo XI, del Registro de la Pro
piedad Inmueble de Danlí, departa
mento de El Paraiso. Una secadora 
de café, marca POSCAN, tipo Guar
dio a, Serie 12181543, con capacidad 
de 120 quintales húmedos, forma ho
rizontal, mide 16 pies de largo por 13 
piea de ancho, además tiene una cal
dera de leña y motor diese!. Dichoa 
inmuebles fueron valorados de común 
acuerdo por las partes en la cantidad 
d~ Treinta y Cinco Mil Lempiras 
exactos (Lps. 35.000.00). y se rema
tarán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Cuarenta Mil 
Lempiras exactos (Lps. 40,000.00), 
más los intereses y costas del pre
sente Juicio Ejecutivo, promovido 
por el Licenciado Carlos Alfredo 
Báez Carazo, en su condición de Apo
derado de la Sindicatura de la Quie
bra del Banco Financiera Hondureña, 
S. A., contra el señor José Teodoro 
López Castro. Y se advierte que por 
tratarse primera licitación no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partea del avalúo del 
miamo.-Tegucigalpa, D. C., 1 de no
viembre de 1983. 

Darfo Ayala Caa'i"o, · 
Seta ela.rio, 

Del 10 N. al 2 D. 83. 

CAMILO Z. BENDECK P., 
Registrador. 

HERENCIA 

El Infrascrito, Secretario del. Jus
gado de Letras Tercero de lo Qvil, 
del Deps.rtsmento de Fra.nclaeo Jlo. 
ruán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
este Juzgado con fecha q~ de• 
viembre de mil novecientos oobema 
y tres, dictó sentencia medi•nre la 
cual resolvió declarar a loe ~ 
José Francisco, Jorge .A ntooio ll In
grid Xioma.ra Reyes Alvarez, por iJ>. 
termedio de su madre y Ill{A .. 

tante legítima Maria de Jesús Medi
na Alvarez herederos ~ 
rios de su difunto padre José de Ja 
Cruz Reyes, y se les conceda la p>
sesión efectiva de dicha berencl& ala 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho; y que la señor& 
Maria de Jesús Medina Alvarez. haP 
uso de la porción conyugal en la fOI' 
ma que establece la Ley. - Teguei
galpa, D. C., 17 de Naviemlre ele 
1983. 

Gcmzal.o Padillll MOl'l!llO 

Secretario por Ley 

1° D. 83. 

TIPOGIARA NACIONAL 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Acuerdo Número 378-83 Conceder a la empresa "GRANEROS NACIONALES, S. A. DE 
C. V." (GRANSA) equiparación de 
beneficios fiscales a nivel centroamericano 
con su similar "ARROCE
RA MIRAMAR, S. A."
	Continúa el Acuerdo N° 375



